
SECRETARIA: Octubre 7 de 2021. Ingresó solicitud de retiro de demanda 

radicación 2021 00265 00. Pasa a Despacho. 

 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc 

 

Proceso: Declarativo 

Demandante: Humberto Valdez Fernández. 

Demandada: Faber Hernán Medina Valencia 

Radicación: 17380 40 89 005 2021 00365 00 

Sustanciación: 1178 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con fundamento en la solicitud que antecede, y en aplicación del artículo 92 

del Código General del Proceso, se acepta el retiro de la demanda la cual se 

encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. 

 

En consecuencia, se devolverá la demanda, y sus anexos a través del 

apoderado judicial o de la persona que se autorice para ello. 

 

 

   NOTIFÍQUESE; 

 

 

  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

La Dorada - Caldas 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº.145 del 8 de octubre de 
2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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